
Rad No.:  26-240-121413 

Barranquilla, 6/05/2026  

Señor(a)
FAUSTINO NAVARRO DE LAS AGUAS 
Calle 115 No. 34 – 54
Barranquilla

            Contrato: 1113250 
Asunto: Solicitud de Información.

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas de atención al usuario el 
día 15 de abril de 2026, radicada bajo el No. 26-001286, referente al Cambio de nombre 
y la suspensión del servicio de gas natural del inmueble ubicado en la Calle 115 No. 34 
– 54 de Barranquilla, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos comentarios:

Inicialmente, le informamos que, para realizar el cambio de nombre del suscriptor del 
servicio, es necesario que, el propietario del inmueble presente la solicitud de cambio de 
nombre del titular de la factura del inmueble en mención y para tal fin, deberá cumplir 
con los siguientes requisitos:

El Interesado deberá presentar solicitud escrita ante La Empresa, firmada por el(los) 
propietario(s), poseedor(es) y/o tenedor(es) del inmueble. Si se trata de una persona 
jurídica, la solicitud deberá ser firmada por el representante legal y deberá anexar 
Certificado de Existencia y Representación Legal o documento que acredite tal calidad, 
cuya fecha de expedición no sea mayor a 30 días y fotocopia de la cédula. 

Aportar Certificado de Tradición y Libertad cuya fecha de expedición no sea mayor a 30 
días o Contrato de Leasing Habitacional suscrito con una entidad financiera legalmente 
constituida.  La dirección del inmueble donde se presta el servicio deberá coincidir con 
la señalada en dichos documentos. 

En caso de que no corresponda la dirección del inmueble donde se presta el servicio de 
gas natural, el usuario deberá aportar Certificado de Nomenclatura expedido por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad competente, con el fin de 
realizar verificación en terreno por parte de la empresa.

En caso de que aparezcan varios propietarios del inmueble, La Empresa sólo realizará el 
registro de aquel que lo esté solicitando. 

De igual forma, deberá aportarnos fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona 
natural que adquirirá la calidad de suscriptor. 

Por otro lado, cabe señalar que una vez revisado los documentos, el que corresponde a 
(asunto interno del ministerio del interior), se encuentra ilegible, por lo anterior debe 
aportarlo legible

Es importante mencionarle que, una vez nos aporte los documentos señalados, 
realizaremos el cambio de titular, según corresponda.



Ahora bien, con ocasión a su comunicación, revisamos nuestra base de datos y 
constatamos que, el servicio de gas natural del citado inmueble se 
encuentra  “suspendido” desde el mes de 30 de noviembre de 2021, y a partir del mes 
de Marzo De 2023, GASCARIBE S.A. E.S.P., dejó de expedir la facturación del servicio 
de gas natural del inmueble antes mencionado con el fin de que no se incrementara la 
deuda, esto debido a que presentaba 17 facturas pendientes por cancelar 
correspondientes a los meses de DICIEMBRE DE 2021 HASTA FEBRERO DE 2023 por 
valor de $ 328.197,oo; más un saldo diferido pendiente por facturar por valor de $ 
230.243,oo, para un total de $558.440,oo, correspondiente a la deuda que presenta a 
la fecha.

Con respecto a su reclamación por la mencionada deuda, nos permitimos aclarar que, 
para GASCARIBE S.A. E.S.P., no es factible darle trámite a esta, teniendo en cuenta que 
las facturas adeudadas en el citado servicio, a la fecha, tienen más de cinco meses de 
haber sido expedidas. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 154, 
de la Ley 142 de 1994 que establece: “(...) En ningún caso proceden reclamaciones 
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las 
empresas de servicios públicos”. 

Consideramos importante resaltar que para eliminar la causante de suspensión del 
servicio debe realizar el pago de los valores adeudados y realizar la revisión periódica.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio de 
Apelación con la suspensión del servicio ante la Superintendencia de Servicios Públicos, 
dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a su notificación. Los cuales podrá 
presentar a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios 
en línea, o en nuestras oficinas de Atención a Usuarios. Al respecto, es importante 
señalar que para recurrir deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto 
de recurso, lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el Art.155 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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